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de Vocal de ía Junta consultiva,jM v^Crr^ 

^ f c W t t ' Hii v • * i i.ii > ayininniHiifi 
ta J.tWrfffiBN *JnmfifflW á%m#9M 

mil, ochocientos c/ncuen ,̂ y .ochp.—BstA ,TOr 
bricijíp, de|f a\aal mano,—El aVCoisirp íde, la 
<iuerra. Leopoldo OkOonnell. •u» OIOlllA 

4ai 'i<-'.> 

ludia . i i . j I I !. 'loi; I ; Í ¿ : V T ' i í í¿l t" i 

• llfflOj. ^e^or; Enteraba la Reiu| (Q, p. 
de.laa razones espuestas OOC,f ̂  para de : 

wosuar la conveniencia de que se modifique 
lo dispuesto en el arl. 657 de las Ordenan
zas generales de Aduanas, ha teñido á bien 

ese centro directivo para los que desean in
gresar en la carrera pericial del ramo se 
abean*anWeV¿ da octubre da cada aiu» v se 
cierren en fin de mayo del inmediato. 

i o digo ái'Voiq de Dual orden para4os 
efectos correspondientes. Oios guarde á V. 1. 
muchos años . Madrid i 3 de agosto de 1858. 
—Salaverria.—Señor Director general, do 
Aduanas y Aranceles/ \ V 

•ji - < -<\-f> '-.v»' i ' n' \ SaVi \ \ 
MINISTERIO DE ESTADO. 

• BU1 hJ ,OítnnA 0.1 . 
nfi U Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el, Rtgium Jíxecuatur b don Jo-
más José Hntchinson y ¿ don Juan Par-
kinson, nombiados Cónsules de Inglaterra y 
dal Uruguay en la Jala de Fernando ^o y. en 
San ta ii r ua de Ten er ife, y á don Rafael Sa n -
ches, V icecimMil de Prjosia en> Torrevieja,m 

, : Asimismo M . SB ba dignado autorizar 
para ejercer sus respectivos destinos á don 
Eduardo .Dial Gómez, Vice cónsul de logia-
térra en Iluelva, y á don Gilberto de Voú>¡hs 
y a don Santiago Ubler, Agentes consulares" 
dVa¡Francia y de Bélgica en- Figuents y en 
Manon, >•»•.> i, ... .¡ •>-.••.; f»nn 
- f:<| Rf» K"] ..I.:0ítl l.i'üOlO i) If'li» »'./.•! *.É 

MINISTERIO DB LA GW5RRA Y U L 
ui-u lo ioq t ih^dÉníU '"í 1 iaíJí 'I 

ijb aooiool tM*|prl ¡(. 'A -u na j no# f foii 
Bremo, señor: Dada cuenta A la Reina 

(Q. I). O.) del Contenido de la carta docu
mentada dei V. R. núm. 115, fecha n de ju
nio prórínlo p-álíado, en qnte manifiesta de
talladamente el ésttdo drt• radna los ferro
carriles Construidos, en constroocioh , pro-
yevJtados y en estudio en esa isla, ha tenido 
* bien S. M. dispórter participe á V. R que 
ha visto con el mayor agrado el desarrollo 

to, por cuyo medio se conseguirá qge.tnuy Publicación.—Leida y pupHcada fue la 
pronto esa isla llegue al grado de prosperi- precedente sentencia por el fimo, señor don 
dad de,(|ue está llamada á disfrutar. Gabriel CerueFo'de Velasco, Ministro det 
..u%9 Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Guerra, ,1o digo á ^.¡E.,.para 

a ^ o ^ m u m t o , y W ^ - 1 ^ » ? » ^ ^ 
á V. E . muchos años. Madrid 27 de julio de 

N m $ * ^ A ' B W % : P r 

-3r, ( Golí*rna4ojr( Capitah .general de íawU 
de Cuba. : ¡ . , f J ... , , ( j ¡ ..r.,,.,,...^, 0 ( 1 

I b ) J l i a la in V C 

. / i • ola;.IÜ i 3 i n i raniar. 
IIOLI i obnovudi^tlB 

teracion en aquellas islas. ' 
oiisijíU»;; tr c 11 »••': r • 

• "SUPREMO TRIBUNAL DE Jü \̂flGIA'.' K 

un 
T > v En la VtHá f ,y 'CorteJ de Madr id ,« 11 d6 
agosto de 1858, en los autos de compotencia 
entre ef Juzgado de ra -Capitanía general de 
Granada v el de príméVa instancia del distri
to del Campillo de la misma ciudad, sobre 
el conocimiento de las diligencias sumarias 
rtstfni ds?s éov^wottvo; ü f 1 tal I^rm%rrt01 dé* 
dbTi Eduardo Raocel, Capitán graduado del 
batallón de cazadores de Barcelona : 

Resultando 'qué bal laudóse este enfermo 
en cama se arrojo por un. balcón á la calle, 
queÚánAo mnettoea< electo: : 1 • 

• Resultando que, dado parte del suceso at 
Juez de primera instancia del distrito, ins
truyó sobre ello las diligencias oportunas, 
haciéndolo al mismo tiempo un Capitán de 
diChd cuerpo pot disposición de sn Gefe. 
^ s Rfek'ul tando que por'él Juzgado de la Ca-
pitania general, fundado' én el fuero militar 
que e l referido don Eduardo Ranccl habia 
disfrutado, se requirid de inhibición al de pri
mera instancia, quien á virtud de lo mandan
do por la Audiehciá de GraOada, sostuvo su 
competencia4 en atención á que nó 'resulta
ban méritos para proceder contra'persona 
qjuié gozase dicho fuero." ' ' ' i l 

' Vistos; siendo Ponente él Ministro don 
Gabriel Cethéioüé Velasen1:- " M , i 

Considerando que las diligencias instrui
da» por «I Juzgado ordinario tenían por ob-
jetV» escliisivo nvetiguafíi eti'el hecho de que 
ŝ» trata intervino ó no delito y HÉ personas 
que en su Caso (Midieran ser responsables de 
é!, para lo cual era td único competente: 

Considerando que la jurisdicCton''militar 
solo lo seria cuando los procedimientos se 
dirigiesen contra algún aforado de Guerra, 
loque no podia vérlUcarse, puesto que de' 

¡ las diligencias practicadas hasta ahora tt't 
, anu aparece jusirflcada la 'existencia de nn 
i delito que • deba perseguirse, faltando por 
! Consiguiente el mndamenlo en qiie pudiese 
le^alrttente apoyarse el J uzgado de la Cepita -
niá general para reclamar su conocimiento. 

FalTamos, que debemos decidir esta com-
p'etehCía en favor del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Campillo de la cin-
dad de Granada, al que *e. remitan unas y 
otras actuaciones pira lo qoe proceda con-
fo»^o<*ld*ot11d.'•r•'' ,•''' ,' !' ," , l« 

Y por esta nuestra sentencia, de la^cual 
sé p.isar*n copiis certificadas para ^u publi
cación en la fiáctta de esta corte é inserción 
en la Colección legislativa, aai lo pronun* 

Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala es-
trao'rjAna^ia'él 'dik áp noy, ele1'Hile certifteó 
como Escribano de Gáiñara habilitado. 

;'MadVídW'í<e agobio de I g S ^ G r e g o r í o 
0/García: 
oa :titnsn Isl di ».r<;-si i"- .i " 

' En 1á rtWa^ corto ríe «Madrid, á i i de 
agosto de 1858. en los autos de competencia 
entre el Juzgado de la Capitanía general de 
fotñáfdá, como de Estranjeria,'fel dé pri 
mera instancia del distrito del Campillo de 
dicha ciudad, SObre' el conocimiento de la 
¿ansa formada! contra don Juan Willians, 
prófugo, por 1 falsificación de una letra de 
cambio y estafa. : 1 - í ' ' ' • 

Resultando que instruida causa contra 
este i reclamó de oficio su conocimiento el 
Jtragadô  de Guerra, por considerarse el úni
co competente, en atención á la calidad de 
«stianjeródél 1 procesado. ^ ' 

Resultando que el Juzgado ordinario se 
negó á la inhibición, fondado en que si bien 
el padre del don Joan Willians, bajo coya 
potestad se halla, estaba inscrito con toda sa 
familia en el registro dtíl Consulado de su 
nación, no lo está en el del Gobierno civil 
dé Granada, cuya circunstancia es indispen
sable para disfrutar del fuero, y en que ade
mas siendo éste personal ¡simo, era1 preciso 
que lo reclamasre el mismo procesado, que' 
hoy se halla p M f u g o ' : . 1 1 

Vistes: siendo Ponente é l 1 Ministro don 
Gabriel -CérOélo dé VelÜsto: aaibui oa i 

• Considerando qne, según el art.' 12 del 
Real decreto de 17 de noviembre de 1B52, 
no tienen derecho á ser considerados como 
extranjeros en ningún concepto legal aquellos 
que lio se hallen inscritos en 1a clase de 
transeúntes ó domiciliados, én las matriculas 
dé los Gobiernos' de las provincia* y de los 
Consutes re*péctivW:' , ! ' » M 9 * 
• ' Considfehíhd*^' qtrcMsi : bien' W filtré- m 
procesado,'cnjrb fuero debe áegtííT este 
hallarse constituido bajo la riatría potestad 
cuando se Cometió el delito de qué se trata, 
está insci ito' en fa niatícula del Consulado de 
su nación con todos los individuos de sU fa
milia, no sucede lo mismo en la del G b m W 
no civil de la provincia, requisito indispen
sable para poder gozar del Mero d* extran
jería, con arreglo k lo preseritó ert él espre-

stdo Real decrero. ' p obm 7 
Fallamos, que elconociinitento de esta 

causa corresponde aT Juzgado (fe1 primera 
instancia del distrito del Camprllo de la Ciu
dad de Granada, al qrte se remitan nnas y 
otras actuaciones para lo que profcdá Con* 
fdrnib'>A>aarei!ho. : ' " r í f "*" S o a '•nnolnoa 

' ^ p o f e s t ü nuestra semencia, de la mal 
se pasaran ctípías certificadas para su publi
cación en ia G a t W dé fctá' corte é inser
ción en la Ctilrtciim legislativa, así lo pro-' 
nanciamos, mandamos y flrm amos—Ratiion 
LOpetr VazqOet.—Sebastian Gonzálteií'TÍan^ 
din.—Fernando Calderón y V.olíante*.^Ga
briel Ceruero* «0^Vélasoo. ; ' n í ' : V ' . ! " I • sil 
' PoblIcadmn^Leida y publicada fué la 

anterior sentencia por el Hnwb! señor don 
Gabriel i Cnraeléi dé Vélaseos Miriistro det 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce-

1 lebrando andiericia trdbllca ép kk Sala ex
traordinaria el día d é W , de que certifico 
como-Escribano de Cámara habilitarlo. 

mStid"Urde agbsth'díf'i^W.^Crefed-
rió C . üttCÍE.1 ! ' " 'd.n»; on i p 
!i ! ' ! • ij al< '.' c r.«!p Ol •• ' '» 

Eh H ¥ftlá! i 'corte áéMztoiÁrt-lVÚ 
agosto de 1858, en los autos de competencia 
entre et Comanda ore militar de Marina der 
tercio tle'Sevílla'jjW lüé^u^primera'ma^ 
tanda de Alcalá de Guadaira, sobre conoci
miento de 'la causa formada contra Manuel 
Jaén y Mo^íinnlírlculadd^an Marina. ' 

Resultando qOé en la mabana del127 do 
marzo último fué acometido Martin Gonzá
lez, en el sitio llamado el Charco del Pastor, 
pdr tres hombres desconocido», los cuales, 
amenazándole con no puñal, le ataron y ro
baron una carga de pan y Varias prendas dé 
ropa: 0*»JV ! - iq ..?ruU». í ; wnoJd 

•' Resultando qué instruida causa coO'tal 
motivo por el Juez de primera instancia de 
Sevilla; que continuó el de AÍcWár d> Guadai-
ra, contra' Manuel Jaéii'y consortes, rechmó 
sa conocimiento én cuanto al primero el 
Juzgado militar de Marina, porque cómo 
matriculado de mar gozaba del fuero corres
pondiente . : " ' '•••• r ? ' ! • ' < • ' 

Resaltando que el Juzgado ordinario soa-
tnv(> la competédéra, Tuuû on mrajé oTtobo' 
en despoblado constituye desafuero y en que 
los malhechores aprehendidos por la Justi
cia ordinaria quedan sujetos á ella, cm¡quie
ra qoe sea su Mero : 

Vistos; siendo Ponente el Ministro (don 
Sebastian Oórizale* ríáttílin t 1 'nsmtvWa 

Considerando que laléy, y ^ t i í u f o ir,' 
libro 12 de la Novísima Recopilación dispone 
que sin consideración alguna 4 fuero privi
legiado procedan la« Justicia* á la persecu
ción, arresto y castigo de los malhechores: 

Conoiderando qW Mannel Jaén, reinci
dente en el crimen, cometió el delho que ba 
dado motivo á la presente competencia, en 
despoblado, con armas, y en compañía de 
otros dos, circonstencias que le presentan 
Como malhechor en el sentido deMá radicada 
l^y j , / , i •> , omeiHroa 9b 

'F i l iamos, qué debemos dnfclarar V de-' 
coramos que el conocí miento "de esta CKosa 
corresponde al Juzgado de primera Ihsfcrii 
ola de Alcalá dc!GúifArnVat^ne se réttÜáH 
unasy otras actuaciones pifa to que proceda 
conformé h dé¥écho. »•! s ^ ( i 

.' ^ por esti nuestra sentencia, de Id nval 
se pasaran copitflbérfJfiCaaaa báraiÉ p̂lnfMt-
caciovi en la Gaceta dé esta corle é inserción 
en la GetáccioH legistattv*, asilo pronun
ciamos, mandavn Os v* Irimamés'.^rranion'í.o-
péh Y a z q u e a . ^ ^ r t t i á i r €forii^rét üaéolo/ 
-^Rirjindo'TJaioWóli^ f Collantéa^rjanriei; 
eoroélo-do VefaatdV'l'" »f «i * »tiob 

'Publicación.—Leid^ v pubrreada fué la 
precedente oV t̂éfrcfa por el llmO. Sr. '"don 
Femando-Calderón yfcóTIantes. atinlstro del 

[ Tribunal Supremo de lusdcla,'esllndbste'V*^ 
r lebiondo M i o d t i á iAHnici'li én s i Sala \k± 

t»uordmartltft><lHa dé bey, de qoe cérfifleo 
como Bsérvblind OuCiuaaWha^rtan^.^ 0 3 < : 

- Mas*id «y de ajtosoa de t«5».-Gregorio 
C: Garcia.n ' 7 .avaonisd sb nñTaotii 
•â toiolt um aidad toaaianeVi anb ooaalalBOiq 

fin *a viíla y corte de Mufrid, * srn% 
jont*o»i»¿*;on^ 
de por rv^oYso de cirsadbn, seguido en er 
Juzgado de prlmerardatarjüla WdOotrUa 
f eo la Audiencia dé'ta" Corulla entre dono 
Josefa Feruandf i de loa Rios, viuda oo don 



Lorenzo Bar, Tecina de San Miguel de R 
y don Man 

o de dona Ea 
aob 
o 

uAS 
tmama 

uarez Deza 
Fernán 

dona Ramona, por prohibirlo L*# Uy*s 4,' 
•nn ab aboiv . '» tol al i f. 

1 

abatidla 
t ¡AlV 

marzo de 1854, y en 7 de mayo del mismo 
presentó escrito en al indicado Juagado don 
Ramón Fernandez de los Ríos, su padre, so
licitando se procediese al inventario de los 
bienes de aquel, y ae mandase que dona Ra
mona Fernandez de los R ios, qne habia vi
vido en su compañía, loa manifestase, por
que sn consideraba su heredero ahinleniain, 
para lo cual acompañó las partidas de bautis
mo y Wpltnra;ae m hijo: 

Resultando que hecha saber esta solicitud 
a ta "JIM»̂  BwnmTry cTrmparéctenOo ?ü ina- f "bWllsmoThrrtrna ROTorraTcnrenraáX at pt> 

indicado 4oí(^n^^,íernan4e?st iprof usiese 
la demanda qoe estimase conveniente, lo 
que no pudo verificar por su faijecimiento: 

Resultando que eq 16 de junio de 1854 
daña Josefa Fernandez de los Rios, njeta de 
d̂ on Raropn, copipareció en é tmi^p Jo*gar 

do, y Jwfctpu^o W reaefla del fallecimienta 
d**u,tipdojfcF^ del dledon^amon, 
«a^g^lo^y liaoer o^dado tres bjjoa.y cua^ 
taOjjgajooj herberos o>es,t*f ycomo tales 
ab iñte^aífpTo'qiwliT. h^o m**** d> rot 
part*r ía berencia.entxe sus coheredemos, ;pro-

rae^r derecho jila,herencia de don Franciâ  
co Fernandez de los Rios, y sin derecho al
guno á ella.á doña Ramona Fernandez, y que 
s*maoa>seqneeata. la entregase, to^aa^o* 
bienes del difunto presbítero: 

Resaltando que Suarez, evacuando e, 
traslado conferido,¡ solicitó. ano ag,.deapoti. 
mase dicha demanda y se declarase á su 
consorte única heredera de aquel, pues de la 
Iartja'a de bantiŝ no qqe acompañaba, en, far 

b^^^con^l iua del mismo don, J t a f e , 
cisco y de Josefa Rivas, ambos de estado, 
solteros, que lo mismo se.confirmaba por 
n ^ ; e ^ i t w ó : « f . 6 O f̂cbrero de 1849, pues 
en ella ei mismo dpn Francisco reconocía y 
confesaba que la doña Ramona era hjja suya 
natural, y en este concepto la llamaba a su 
sucesión, sin qne ningún paríante pudiera, 
perturbarla ea el legítimo derecho que es -
elusivamente le correspondía; que de otro 
escritura otorgada en el mismo dia que la 
anterior énfre don Francisco y au bija doña 
Ramona de una parte, y de otra Suarez, 
constaba que aquel dio licencia á su bija para 
contraer matrimonio con este, ofreciéndola, 
para cuando se verificase, 00,000 rs., ademas 
de varias al bajas. do plata y ropas de casa, 
instituyéndola nuevamente heredera de todos, 
sus bienes para después de su muer te: 

n i Resultando que doña Josefa, en el escri
to, de rapljca, alegó la falsedad de la partida 
de bautismo presentada, y para justificarla: 
hizo una detenida relación del estada, de los 
Wbros dolo parroquia de Asturicses, en don
de se supone fué bautizada doña Ramona, 
procurando demostrar que oí presbítero don, 
Francisco acudió al medio de que el Vicario 
de dicha parroquia le permitiese ingerir 
aquella partida entre las del año de 1035, 
cuando fué bautizada en 1816, y deduciendo 
que la doña Ramona era hija sacrilega del 
don Francisco, pw haber sido procreada 
cuando estaba este ordenado in sacris desde 
25 de marzo de, **25; según se acreditaba 
por, un testimonio presentado en autos ppr_ 
doña Josefs, y qne aunque fuese hija natu
ra U oo había institución do heredera» por
que constando solo esta circunstancia de laa 
escritura* ¿e que se fea, hecho mérito, era 
evidente que, según l» ley 7 \ tit. 3% Partí-, 
da 6.*. la inmutación bocha de esta manera 
90 valia, na siendo ni aun suficiente la becht> 
en codicilo, que valdrían en toda CASO como 
donación morí i» causa* paro no como ins
titución de herencia, y que faltando asta • et 
presbítero don Francisco habia muerto intes
tadô  debiendo «er su beredero su padre don 
a ^ a i n S ^ ^ Ullecimienr 
Wg» de e*t*. La dona Josefa y sus hermanas y 
Vos, sin que pndieae percibir cosa alguna la 

20. libro 10 de la Novajjp* R 

que al evacu 
esu consort 
ral, según s 
sentados: 
que, recib 

proal negarte de doña 
taron dos testamentos de 
nandez de los Rios. que ninguna 
tienen con la actual cuestión; qne igualmen
te p r e s t ó otro testimonio jjbrado en 8 de 

m feffojacia i»l libro de bau-
rínqW.de Âj te rieses* quK 

principia en el año 1774, del que resultan un 
sinnúmero de ¡nesactitudes en el orden y fe
cha de las partidas y aun en la foliatura , y 
especialmente, como mas importantes é in
fluyentes en la actual cuestión, la partida de 

â  Bŝ. ̂ B̂ JBP̂ ^ 
relación 

recer, en 17 de abril de 1825 en un claro qi 
habia a j i r i n ^ t o l ^ ^ ^ ^ o a antes ,4o laTK 
28 dé octubre del mismo año, 10 partidas de 
fecha posteriora la de 17.de abril y que quóV 
(Jaban detrás de esta en el libro, y sus fechas 
estaban raspadas y enmendadas sin salvar
se, y escritas dé letra del cura don Julián 
Fernandez dé los Rios, tio.de don Francisco, 
escepto la de doña Ramona, que era diferen
te, y era diminuta, para que cogiera en aquel 
estrecho y al parecer del mismo don, Fran
cisco, raspándose completamente otra entre 
ía de 23 de marzo y 18 de agosto de 1826, 
que se supone ser la verdadera del bautismo 
de doña Ramona, por ser la época en que se 
crea haber nacido esta:. • • ¡ . • . ^ • m , 

, Resultando que, la misma doña Josefa so
licitó la confrontación del testimonio con el 
libro de bautismo, con especificación de. las 
circunstancias indicadas, y especialmente de, 
los claros al principio de las hojas, de cuya 
confrontación resultó su conformidad, y que 
la letra de la partida de bautismo de doña 
Ramona estaba limpia y tersa: 
; Resultando que doña Josefa intentó pro
bar, ppr medio de testigos, que doña Ramo
na habia nacido entre ol 23 de marzo y. 18 
de agosto de 1826, y que fuá bautizada por 
don Agustín Godas* y no so verifico lo prue
ba por haberse promovido la cuestión da ai 
podrían presenciar las deposiciones de loa 
testigos los Procuradores de las partes, á 
que se opuso doña Jos e/a, no. conviniéndose 
eo la resolución del Juea para que pudiesen 
presenciarla, y retir ó la *uya protestando la 
nulidad déla prueba: , , - i. 
.. Resultando que Suarez justificó, por me
dio de 23 testigos, que su consorte, com
prendida en la partida bautismal presentada» 
fué realmente bautizad»#n la ¿poca que en 
ella se indica, como nacida entonces, y .que 
por lo mismo fué siempre habida y reputa
da en concepto de hija natural del presbítero 
don Francisco Fernandez de los Rios: 
, Resultando que el Juez de primera ins
tancia, por su definitivo de 3 de febrero, de 
57, declaró á la doña Ramona hija natural 
del indicado don Francisco y su única here
dera, y la Audiencia de la Corona, en su sen
tencia de vista do 12 de setiembre del mismo, 
declaró igualmente que los bienes de la he 
renda de don Francisco, contenidos en las 
escrituras citadas que la dejó su padre natu
ral, pertenecían á doña) Ramona, y en sn 
consecuencia absolvía a la misma, de la de
manda de doña Josefa,, añadiendo qne en l o 

que esta sentencia fuere conforme con la do 
primera instancia sa confirmaba, y en loque 
no. se revocaba : 

Resultando que de ella interpuso el te 
\ tual recurso de casación doña Josefa Fer 
nandez, fundándolo wi que la ley 5.% titulo 
2Jt:?artiá> ,3**, y el art, ¿1 do la de Enjui-, 
ciamentó civil sancionaban el principio de 
que la sentencia habia, de aer. enteramente 
conforme con la demanda y. las pretensio
nes de las partes; que en cato jdeito la de
manda de doña Josefa conducía á que de
clarándola heredera ab inteslato de dpn 
Cranciaco Fernandez de loa Rios, en unión 
con ana hermanos y tios, se condenase ádo
ña Ramona y su marido á hacerle analta 
y dejación de toda la herencia inventariada 
de aquel, con frutos; que 4 su vez Suarez pi
dió que se declarase a su consorte única y 
legítima heredera del mismo don Francisco, 
como su hija natural instituida por el mil? 

ti atol ni '«,ni iti." I *»t < ¡'i'- '•• ti liil 

secuencia que se la absolviera 
y la sentencia de vista Ja\o 

na de las dos cuestiones,* 
iblarde los bi 
rituras de 2 

lo mismo co 
1.a del titiii 
{tas misma 

sobre cosa 

su» bienes en favor 
Considerando 

dido men 
indi 

de otra persona: 
este contrajo no ha 

y» 
M 

das que le fallaba á It tctusl, porque en las 
escrituras no se especifica los bienes, y en 
qué parte de ellos la nombraba heredera, 

sacrilega ó natural; pues en el primer caso 
•se habían infringido, las leyes 4.' y 5.", título 
20, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
y si la escritura se consideraba como un 

vecino del pueblo del otorgamiento, se ha
bia infringido la ley 1".", titulo 18 del mismo 
libro 10 dé fá'Wovisimá RfecbplIáCiohV > • « 

Resultando que el recurrente, devol -
verÍOs autos én esté Tribunal Supremo, ins
truido so letrado, citó ademas como infrin
gidas las leyes siguientes: la 6.' y Tí" título 
3% Partida/6.*, las i:%A."y 9^ tft.'13idélk 
misma Partida, y la l*;'tit:^ü,j libro1 10 de 
laNbvísima Recopilación:' oiiamfK 

Visto; siendo Púneme é\] MWis^odón 
JorkéGisbert: •*"? M * * ,M" 3 7 ': 

10-

»»: os 
Considerando que la sentencia de la Sala 

primera de la Real Audiencia de la Cor uña 
no ha contrariado la ley 5.a, tit. 22, Partida 
3/ ni el art. 61 de la de Eqjuiciaraento civil, 
porque atribuyendo á don Francisco Fer
nandez de Jps Rios el carácter de padre na-
tural de doña Ramona, ha declarado virtual-
menfq que ésta eshija suya[jfOAJmtn^ 
dad, porque ha declarado también los bien 
que la pertenecen, y porque la lia absuelto 
la demanda de do ¿a Josefa, sin limitación, 
que es lo que lo que exige la ley citada por 
estas palabras: tet señaladamente debe ser 
aeacnpto en él (el juicio ó sentencia) como 
«quita ó condena al demandado en toda La 
«demanda ó en cierta parte de ella,» asi co-
mo el art. :61 del» de Enj u iciamento pre v ip • 
na que se declare, se condene ó se absuelva 
de la demanda con palabras cía ras, y en la 
sentencia se ha,hecho lo primero y lo últi
mo con la misma locución del articulo, 
pronunciando nna completa absolución: 
.. Considerando que tampoco se na infrin
gido la ley 16 del mismo titulo y Partida, 
porque no se ba dado juicio sobro cosa qué 
oo se haya demandado,, y porque,, según la 
misma ley, es válida la sentencia en que, se 
absuelve de la demanda, aun cuando no se 
use de esta fórmula, can tal que de las polar, 
bras del fallo se entienda ciertamente que el 
demandado es quito de ella, y en el caso 
presente es tan cierta esta inteligencia* co
mo que se usa espliciUmenta de aquella fúr-
n» u , a : . . .! ¡ ..: « i f c i a i n 
,,. Considerando, adamas que la sentencia 
bt resuelto lo que era objeto del pleito, y que 
se ha dado sobre cosa cierta; pues declaren-! 
dose en ella que pertenecen á doña Ramona 
todos los bienes de que se hace mención en 
la escritura de 26,de febrero da,.1849, y ha-, 
biénnosela ofrecido en esta claro y termi
nantemente la herencia do su padre, ea cier
to y conocido sobre, lo (pie ae ba dado la sen
tencia y que «n la ha declarado heredera, 
confirmándose esta apreciación con la abso
lución de la demanda en que doña Josefa, pe
dia ter ni manteniente que aq uella declaración 
se luciese ea su favor: , • ..; oíos 

Considerando que, no se ha infringido la 
ley 1.a, til, 1& librol^dolO'^ifipnt.foT. 
co{»i¡ ación, porque en i a sentencia no se ba 
declarado 4 doña Ramona heradeca d e 

padre por testamento, ni se ba calificado de 
tal lf escritura mencionada do 26 de fchrer.o 
de 1840, sino que se ha decidido la pertenen
cia de los bienes comprendidos en ella, ó sea 
^ M w i a i MI > ífcc^4n .̂oWiggcÁon, ,cpn -
traída en la. misma escrilura al reconocerla 
por su hija,natura,) y al prWOÍT .qoo.PlfMmi 
pariente, pudiera perturbarla en el legitimo 
derecho qqtA,eac4usiv)tmeqta le wreapuor 
dia, obligtcion corroborada mas y lúas poí 
la oua vxc Hura da la misma fecha, eq la 
que por uiedio do uu contrato oneroso «e 
imposibilitó4mWicíico t»ara disponer de 

la promesa solemne consignada en la escri
tura en que autorizó á so hija para contraer 
matrimonio, quedó eficazmente obligado á 
inatituirla heredera si otorgaba testamento, 
y daba derecho á doña Ramona para serlo 
en caso contrario; ya, en fin, porque, no 
siendo el referido contrato de 26 de febrero 
de 1849 de los reprobados por derecho-, pro -
dujo una obligación de ineludible cumpli
miento, aegnn ia ley l.a¿ t í u i ) , libro Yo de 

^ l n « toatJioo pa Novísima Recopjlâ ori y, lf jqriaprq^fl. 
cia de este Tribunal Supremo: 

yes 4. ̂ a ^ S i o ^ ! ¡ n t l S o ^ N o v í * 
sima Recopilación supondrían en doña Ra
mona FeTOjodoajle J¡fl R j ^ i ^ W ^ í d e 
hija sacrilega, y que apreciando la Sala pri
mera de la Audiencia de la Coruña, según 
! a s i ^rWr* a sf swmifllMrvdaOf,̂ ,00 4\ * m 

atfibucipnes,, que.no,r̂ pJjta justificada dicha 

fracción: , y , i . , 0 l , B | ( ú t . 0 j | t ; , j ! ¡ t ^ ¿ u ^ 

fundamentos consignados ep esxa aenteoc,̂  
se deduce que tampoco se han cometido Laa 
demás infracciones alegadas en el escrito de 
ampliación este Tribunal frente; 

Fallamos, que debemos declarar y decla
ramos que no ha lugar al recurso de casación 
¡nterpuestso por doña Josefa Fernandez de 
los Rios,, á la qne condenamos en laa cos
tas del mismo, que satisfará cuando llegue á 
áeJo!rmWnn5aV!7,''i^:, ' ' Í V , U ~ ' S T : 

Y 'por bV'preíéHté sentencia, quo ¿e poblI -
Zffl en la Gaceta é insertará en la Colec
ción1 legislativa, pesándose al efecto Ias cor-
res pon di en tes copias certificadas, asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—El 
Marqués de Gerona .—Sebastian1 González 
^aádin ^Jtfrge Gisnért.—Mígnter Oica.^ 
Antero de Echarri.—Ferha'ndo Calderón y 
Collantes.—Gabriel Ceruelo de Velasco. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo, señor don 
Jorge Gishert, Ministro de la Sala primera 
del Supremo Tribunal ddJusticiá,celebran
do audiencia pública en la misma Sala en el 
dia de hoy, de que vo el Escribano de Cáma
ra certifico. ' n i l <Al l * M * *™ 

' Madrid - 30 de junio de 1858.—Juan der 
Dió$'Rtihio'.,iV ' •' ! ' •)'"')'' 
•v- ¿'i,...'i ' . ;•)••: } it'j.iii.i i.: .1 . ItdOI^ 

mm r in I aaOiBaauua 

Gobierno do la provincia do 
,i / . 
8211 tü'i. 

ll'C, 
Mtt»aai 
• • > 

Edicto convocando á oposición para tres 
plazas de capellanes penitenciarios 

Hospital General de esta corte. 
del 

El Marqués de la Vega de Armijo, Goberna
dor civil dé esta provincia, presidente de 

; 1a Junta de fieñeficerteia de la misóla. 
I n.'l naol nob »¡ y no^nidalnl. wot sé«i 

' • Hago saber: Qne habiendo' vaesdo tres 
i plazas*dé capellanes penitenciarias del' Hos
pital Genera* de 'esta corte, d o ta das con los 

¡ aneldos de 6.000, S.OOÓ y 4.000 rs. anuales, 
i se proveerán en público concurso, dando 
priheipio e!l 6 de setiembre próximo á los 
ejértféiOB de oposición, con arreglo al prO-
gruma siguióme: noi h % ,arl9fiH do tilal 

1. ' Bíerclcio de Iftlirt, lectura y traduce 
oí on do los Santos Padres, por el tíom pe
que gusten los señores jueces. .u-. .1..I* 

2. a Examen de teología moral, por espa
cio de raedialhoa*^ U FKl OlHaTrilWlM 

3. ° Plática doctninoV tscritt por el opo
sitor , con pontos de 24 horas, tomtda del 
QaAecismOidOr.nî ip(y,,.(i ¡loffaa oiuaza 

,4,* , Qerempnies y liturgia aograo>sy] , Q J 
. Loa chorea saoordô a qne quieran i ftoo? 

mar porte «ni» oposición, acndirárvá la agn 
cetaria de la toma. J^nu provincial, en 
loa treinta dias siguî tos al da 1» puW ĉg-
cien de este edicto en .la /toara;- en coy* 
oficina presentarán las tealin^niales do su 

•f iiiiügab h oLiiia io. ta í- nos oíala «il 

http://17.de
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respectivo?, Prelados, debiendo, autorizarse 
con las lícajcias de decir Misa,, predicar y 
confesar, concedidas por el Éjpimo. Carde
nal Arzobispo de Toledo ó su Jficario ecle
siástico d<¿,Mí drid; a^ j r i t f i ^ se q u e «» 
igualdad de^circunstancias aerfo preferidos 
los que llegan mas tiempo en el ejercicio de 
la curs de almas de los Hospitales de esta 
corte. 

ste* Gobierno, del sol-

ques de l̂a Vega de^Ajmijo.^ o b § } < ¡ 

riqüaiuha.^Newciad&W.^mtk: 1397. 
u> írVfrS«»Mftf Hf*9mMMáf»sQ*p9ai* 
civi l , Inspectores de vigilancia y demás de-

captura y reinVsibii á éste 
t t e j f t . t ew. r . < ! t f *;gg im i < ' n t n ' n f a n r f i r < a A * 
Ceuta, Francisco. Leal y Drago, hijo de Luis 
y de Vicenta, ™lW&%OS001*16' d e o f i c i o 

zapatero, estatuftWf¿#,^Íto y cejas negro, 
color bueno, barba p~ocá,~boca regular y ojos 
pardos. 

MadvW wmó- agosto -de0 í 93».^EI Mar-1 

qués de la Vega de Armijo. 

Mitotero 49Mmi 
Encargo á.los señores Alcaldes, Guardia 

pendientes de mi autoridad, pi 
v j i SIS.J.i.i#iLiiiuiLfiuiji.-t.cJ«t jMoii f, 

«atk proMdtíá, dVIÓs dos suatos ques'é es 
pres'áh ¿r flbál áhi'éstá circnW; Cuy* fírfttlnn 
se1 fia' ibmm-nór^m1 ffilAiy la 
causa» di* minal4 pemtterite err !e?!mísmói• «torf 
motivo de ls muerte vlolebta tiadá-e'rr'el Keálf 
Sitio de San LoYenzo i W Ántorii8:don-
^e^t-^P^resufradó Wiestfe • sê niVrJr̂ se 
pondrá en conocimiento de esta supetio-
ríuw" * l' 0 l ? " , r I ••• 9 0 msbl 

Madrid 20 de agosto de ISM .fStHfrfJ 

2Yo/tz de ¿Of sugetos á que'$6 rVner'ílaJqri-

PluPf mnoqmoa ;»up >af»s» 
,USOq #»b ?ici<ltl 

1\0£1 il.itd >lip .SOISOISU 

, INSPECCION DJ¿ MINAS DEL DISTRITO DE MADRH). I , . toq mol «ni 
I -o iq tüiijijiíbi. ' i* '•».»)"< '.H ,1 

g|Sj ,S019J«S10Í-»OJ li fe i 
AV» N̂ fc j>Ví»miVaiú ivi >wVwi uVi t>a*\>- V 

iianl--.¡.¿81 jíi 0lacas si el sblfvltV 

N O T A de Im operadmes facultativas qitp ha daprnclioar el Ingeniero que suscribe, en las dios que á continuación se 
fSüresan' .asioballail eb aiaimiua 

Término. Interesado. l a ^ W H f a • *bi ¡«umeieottrtSk ueJ 
lAViMtnWi V ala b>t<uijt*»>"*'» > i —»*b i o. . t.8 nutf¡» ..í i'niiui if.'i 11 -¡i i,¡ iLidiaajfljsj 

miquis v smsfi ,eii¡* 9* .vamola4! oiaannl 
JÉ * 

p r e d e l a ra¡nav 

loasvatiu su an 
Operación. 

.ohsiaioás ro(sbiol0cd 1 
I nt «paca H,. 

nob T O ^ O S í.b Siauül ívotqeb bullir »SI 
..' tí ¡iti;'| A*Jllí- ,Vli$9tlti OOÍVlaa *»»ol 

or t 
t)ff ¿ »t 

ár i ai 

¿ r*3 • kcor 
Sanio pomm%j¿. 
San Sebastian flé Merza.. 
San Godór redo í Í J ^ í»U 
San Pablo. . . ¿ 00. 
A8consicni). fá . á4C< 

I Carolina., : . . . . . . 
i . ü í . í*¿ I Ot , La Celosa^ . (... , ¿ ^ . 

M í: t i L or. 
El f amborilerd'.' r* . 
La Huerfanita. H .1 • , 
La Primavera. . ¿ f . ¿ 
Laqu^quemat,. . í ; h 

.ují>ni«-.» "b n» i 

i esc i<| ti i v y riifiü , I ¡ Ü > •»< fm« 
eb ^niiiOaoéo^^^^oo^ 1»/*^*déffemeVé 1 , nob 

OJisqaa JMÍI njauboiq î * atildó ; Misáu* • 
Horfa^ele. , , D. Jupia M. Fernandez. 

u< ii'j 
!» I 

Demarcac^ 1 c , . 

,\¿od »b O\)M'>'̂  • •• •'• KS voiun* ^Vi in'n?nKV 

.¡1'JHV 

>b in • ' i 
tiente | 

• • Idossjr^T'1 | 
Idem.'jj<'i'./. ; 

, Idem, .«.ai / } 
^emsrxacipji r ( ( 

. f c tJbi 'L j 

\'OTiA 
Idem . i . ^^ i Bobregordo. i). Dionisio Ronbíber. 

ReconociauirnáO j ACevétta. I). Lorenzo Sánchez. 
. Idem..,, / ' Idem. D. Juan Baetieta miota. 

H o ^ e A e . D. Juna M. Fernandez. .Madrid. D .t 
-ivisWsb fi'&^WjA'W^ CrOz^erd^il. í ) . l 

sa .omorJ ir 
• • ¡ . b supoO 
f a W t e . o n i m iría González, , 

JoséSsiiz. " ^ ' 
lueni. - Atanasio Martita. 

: : ' - 1 i a é l > ^' l 4 l>/'JWqurnOlTÍléAllá.' * Idem.iii v t>qomosa)S pobslasu 
ilontejo. ni Sociedad la*Maravilla». Idem*,,, seoeid / soom g » < lobsilsia 
Madarcos. 1). Lorenzo Gargalle. I O U ^ l ^ } . , r ¡>. J o s é Fernández (de 

ud on sismal i^jiiiirj !•• no ol il 10J , . , , H I A> > fiotcW'l »i) ¿ Isl oo 
oitBVvaíft,,,.. . a j u e n a j í e i H H W ' . d e U.. • ; 

sa sidmtil . M , ^ # W ? r oís | 4 ? ¿ *'; ^ a , ! ^ ? ! ^ ^ 1 » 0 - ^ 
v n • HorcBjuelo.) ' í 4 

Madrid. i»a' l). Biasfloreno. .sdlAy 
•;.. t;*l íofl »8 omisilo -i 

i -

.(UmiAli QWMMP: I I . ííl 
Buena ¡Dichas 
L^pionjita.,. 

• » 

, ManueJ Iglesias, soltero, residente én tua-
.alengua, partido judicial de Cebreros, de 

gul 30 años de edad, estatura regular,, pelo' cá 
tánor; o\6ígarzos, nariz regdlar; viste ¿á^V 

maderas.—José fn,rcta (a) el Chico, .casado 
en K 0 M » f « e % 
"íjAsí raflflj W l i W a ^ l ^ W n S ^ 1 ' 
ojos negros; viste, m H ^ ^ ^ i l ^ ^ o l 
^ f W u c f f l g r a § i M f f v f e l a b msbl 

Negociado 5.°—Ayuntamientos. - ' 
^Pór f r J r iu^ í l á 'M 

va&üty Aa '^»lizivd^é, Secretarte rHél AVtnitá^ 
a ^ M W ' m 
el cargo de maestro de la escuela elemental 
incompleta de dicha población, dolada la 
primera OetlU)] sonido de 1.5S0 reales, y el 
segundo coh 1825, con mas 150 reales para 
uasaTfMsstl todo ttü'^Trttns'iiiuff leí pales.— 

L 
y orí S^^^^l^leu^ii la^!cC¿'aria* a t̂i 
tud, dirigirán sus.soJî cî dss. al Alcalde pre
sidente de aquella municipalidad dentro del 
término de un mes, que empezará á contar-
sal desdo' eldíS'q%é so-publique el presente 
anuncie¿«enleste periddico ortciaI,• «i I a in to-
Itffoncaa'-dc que será preferido el aspírame» 
qoe n e l M ISs/cncunstalneiM prevenidas en 
ol ReaMecrese dé'9'ite -'OCtalvre de 1-803^ 

••Midrál Í 0 d « juno-do1858.—El tnarqaós 
da lf "»Vegd dé MjeúsfftV i nd n io al ¿ .noooi 

.sbiiau úi89 ifinliiiHi . ,sbsisiiips fr.*ini¿i«i 
tlfSa4ia¡l,ls(v,fCjptft( la .plaza de ^Cfotario 

<lel Ayuntamiento (le,VA Ve\}qpt ^^p^ 
«I sueldo,¿musHe ?O0o.reale«, p ^ o s de; 

fondos municipales. áia^ftil 
Los aspirantes que á. la cualidad de ma 

mbnVérrfa^Had i 1/kMÍ « s ^ u s ^ a V W 
ins^¡ír*0«ia!pezar6 á bdnlarsw i desdé <m día. 
q«e:éeirjuAfiqod!rtpr»w^ 

o|ciai; eaj|M,lmfliÍlv#IÍa,:(^q^^ 
será* preferido el aspirante que reúna .las, 
circunstancias prevenidas en el Real decretó 1 

d » y dé octubre- a r r m : 
^ Madrid dfe jnlW de¡ 1 « 5 g ! - i W «arques 

fOai-.dlHnAht 

Amigos de Pinilla.. 
Buena Suerte. . . 
La Fortuna. */ . 
San Antonio- . . 

El i; 
Buena-VístáV. . . 
La Esperaiüa. . . 
San José., oíi • 

«33 
San Arturo.,*, . . 
San El ias . . . . . 

19 
tf¿ 

i , i :a 
Ruflnita. .t>1I. . 

-ia 
Los Santos^''. . 
Los Cafres. . . . 

0£ 
San Joaquín. . 
La Recobrada. . 

Santa María. . 
Buen Principio. 

ta 
Facundita s... . 

El Niño,perdido. . '. ' .' 
Investigación de la España 

*|C td 

• ..1 LnwTBXvf— 
. . ' laem. 
. . , ~ Idem. 

. . . . 'qtlem. 
• lile ni. 

.. . . . . Idem. 

. • *ridem. 
. '.' Demarcación. 

:tlBcaojas. -ij 
|). Juan baetieta Miota, <IIsd^, , w , , ¿ . : , » . » - ? . I-i. boi qoiq 

Bwojos. D. yoniaioBonhibcr. M a % D. Angel Serrano. 
-es lab Boionulsti laq eslocasv ,snotsaa3 7 

! o[i í ;"í.i:-J eb siiuiid íofisa ocsisáJoalaa 
Alcobendas. - :•: • . >|tisimid(ais 

Plaza del Progre- 11 ¡ 1 - MI; |ío 
i «0,13., , - i D. Bamon Arrivillaga. 
Í Pozas, 5. D. Vicente López. . ,¡ f ¡ \ 
Alcobendas. » 

! m ^qn* ,1 IJTJ. t_jm..i— .att • 
Costanilla de los 

.e^. v f,Reconocimien^ ^JwtCMo¿ l . ^ t o . , : 

S á > . L ^ P 8 ^ A CaWafl. j . « . . J^é fé l iX^onje . 

. Reconocimiento ,Pinills Builrago D. Juan Garcia Iunceda. 
N^yarr^edonda. D. BeUran Lescur. 
G§rkantiHa. 

Idem. 

; Idem. 
D. DéaldérioLopéa.^ 

Idem. D. Beltran Lescur 
¡ ü-ldem; >' >> •• Idem, 

•nldam.! 
.mobl 

j idem. H I). Juan deTrujillo 
LoBOya. , D. Juan Gisarrega. 1 

Angeles, 22, J . ' , vf*. jfyperTya ̂ srfin. 
Alcobendas. 

Idem. u. IJCIIId 11 ucauur. t rticouenuas. » 
¿ 7 ./ í. ( Idem. m 3 Idem. » 
i ./. D. Desiderio López. 1 1 Costanilla de los 
i . 8 .J. 0 . :c f l OH í l Untjelea, ••»„••" RobertCMarthi. 1 ' • 
.) H I). Juan de Trujillo. .. 1 Madrid. Jni • ileqmi • . • • 

M 

1 ísalA .-1 . / 
Dias ¿el 14 a/21. 

1 

Reconocimiento j Pinilla del Valle O. Pedro Antonio Alan
os 

• °hdem. 
^Idern. 

. ¡Idem. 
Idem. 

. .»»•. 

. .0é 
• Ohidem. 
Ddntarcacion. 

Idem. 

so: 

; Cabeza, 8. O. Elias Duran. [nob', 
1 

•silaovoiqs la allí* a) <;? • tleadcr sa ,Bi*»fnv 
ib i " i 1 •..*! eb aiiicin 1 ;;<.•!''» >i- ososím 

1 5 Rsaaab i *ai 008 si eqii le I mases 1 ! 
Caballero de Gra-- • ' !< sacobibooa 

Idem. 
Alameda del Va

lle. 

' • 48, 3.°, interior. I). Zacarías Martin. <-
D. Joaquín Siman. . , Madrid, ] • , 010*3 ,oiSmn . 

. . « '.. 1 • s. . 1. .u: utOiü udmaifai ib m i - «.< D. A'gustin González. Concepción Gero« . w o i Concepción Geró-
l 1 : í nims. i 4 , tienda. 

Idem. D. Félix Martin Donaire ) « Pa», 7. 
i Oteruelo del Var» at ni i 1 ifobrtoqs?^ | u 25 • 

He. u D. Jo^é Antonio sMnbl I 
tierrez. Capellanes, 1. 

Rascafria. D. Manuel Madrigal. Bustarviejo. 
Ganancia. , , . D . Dipnisio Bophiber. Madrid. 

rY.\ir\ a(l .!/ IiiJ*li/f i»ii' ! M i <. . T ; Ü I » 
Bustarviejo. D. José Bonet y Sanz. Isabel la Calóli-

...n> ai . '«i - • « • 1 -i - ^ 
I 

D. Joaquín Giménez. 
I). Francisco Antonio 
' Herrera. T , í ¿ a T * 

.xibai oisfl 
i). José Antonio Herrera. 
D. Martin aaUtabueaâ .xv 
D.Blas Moreno (de Bo

bregordo.) 

La Verdad; 
Emilia. 

Reconocimiento 
' ' idem. 

o7 
|>0I 

Ídem, 
dem. 

ut 

Garganta. . . .D. Francisco Arranz. San 

Dta í22V23 . 

ca, 21. 1 
Antón, 6. 
osas, 7. 

Madrid 18 de agosto de ltffc8.—P. A.—Cirilo d^ Tornos 
*'il k<» 

asaj 

D. Cándido González. ^ 
D. Juat«Sacris|an. íoi^sq 

srnrii .• sin »*l ! i asad t. s! 
1». ; -̂.¿, :i isa no nslsnoa *M«:. isuoiotl! fuá >n 

l ._ . , al n*i r>ja-»aini 1 sb Hiallad •»». lám bseaip 
Navalafuente. i) . Beltran Lescur. Alrobendas. D. Martin Iraberi. 

Redueña. D. José Crisanto López. Costanilla de San >tn i 
Andrés, 14. D. Vicente de la Serna. 
bio . •.. :. 11a laoig*tía iioá vaafsAani 

. f Mlt'í i - » 

• l ('ó 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE UACU Nt)A PU

BLICA U£ LA PROVINCIA DB MADRID. 
*,T . . .Jt. 

Ignorándose la residencia de don Juan 
I Bautista Y manueva y Barradas, don Manuel 
Micbeo y riiaz de Mayorga, don Luis José 

¡ Zarzuela y fjopez Vargas; doña Maria del 
> Carmen Dufong y Salins, dnna Joaquina de 
, Pedro y rSiascli, don Fernando Fernandez de 
\ Córdoba/ dbti José Zapata de Calatayud Az-
| lor de Aragón, don Vicente Teijetio y Tapia, 
' don Yenanfjfó de IJsátegai, dofra'Maria de la 
Encarnación Gayoso y Tellez tiiron y don 
Carlos de Ivídrenes y de Tord, se les invita 
por el presSftte para que por sí o* por medio 
de persona feralmente autorizada, se presen
ten en éli be^Jociado de hipotecas de esta Ad

ministración;' sita en la Plaza 'Mayor, nú
meros 7 y 9V-tuarto principal dcVfa derecha, 
á fin de-«ñterárles de un asunto qoe les con
cierne. p l r - a o* 

Madcrtl Ü de agosto de 185^^-Demetrio 
Astud.lm.' II • • M 

LO j ^ , 0á 

PROVIDENCIAS JüDICUiES. 
03 — r , . . o¿ 

Juzgado.de primera instancia de la Um 
\\ versidad.. . .11 

En v^rtujl de providencia dé^seíior don 

| . ¡«Ti . . j ! l «'!•» '¡«¡i» - . ^ l ^ í 
Francisco Sánchez Ocaña, dictada en testi- i Una cómoda chapeada de caoba con tres 
mpqJ9Üe\ l^nbano de su número don PeT cajooed, cerraduras y llaves1,!^). % ' " w 

drpj.Uemente Mario, en losamos ejecutivos- , Una sillería de nogal, asientos de paja 

b 

que se espresan á continuación y que se ba 
liarán do toamfieeto ear 10 referidla casa de la 
¡calledel Caámen, núm. 4t, tiendade tirador 
de ort>, podrun hacer las posturas qao gusten 
anles.deí dio del remate, «a bi Escribanía r.i-
ta.ba, sita en la calle. Maynrr, núm. 108 y l i o , 
ruarlo bajo du la izquierda, donde se admiti
rán las que se hicieren siendo arregladas. 

,00* %b m> v uaunltan^i toq obatln' 
Efectos que se citan. 
• uani di -i.-H.ti.! yac 

Uns mesa.*f& dopado, chapeada de cao
ba con tres csjp^es, cerradapss y, Úaires, ta-
•adaeníf j0 ; rss ; , ' , n t l i 

que-ai^áe el ««ñor (ion Juan Antonio Iranzo,' 
contra el dwdtor en Medicina y (íinijia don1 

Juan de Morales, sobre el pago de raaráve-
!di'scs |iróceiientcs da alquileres del cuarto 
qúeh'ájpito c'o ía casa palle <I<;1 Carmen nú-' 
merp,ál, de ^a propiedad del primero, so 
báseosla^' para la subasta de los efectos 
embastados al segundo' áf<día velnte y siete 
det «Oriente á-fá hora (Ul tas once y media 
déla nisafuna', en [a audiejicjii de su señuria,' 
sita en ¿l piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz. 

Las personas' qoe deseen interesarse en 
la adquisición de los mencionados efeciosj I " UnamesáMd^inorpeq^sina1,;tle)tt%/*^ 

blsnca, compuesta desofá de cuatro asientos 
y 12 sillas, 280. ib e!u - L , . • a¿W boiq sap I 

Un quinqué de hoja de lata pintada, y 
bronce, con bomba de cristal. 20. 

Doa rincopers de caoba eon borde, k. 
L Una mesa de uocbi, chapeada de caoba, 

esibaasaosa, AOv li > *oí eb ictúsm «' sb a »ub 
Otra id dé pino de alas con cajo», "JOf 
Otra id. poqaMAa, vieja, chapeada, oon fê - ' 

cador;30i lioam sb »;ilad - «patoslbaq 
Seis sillas vi jmdo Vitoria, U. atiais 
Una cómoda cayapeada de caoba con tres 

cajones, en buen uso, t áe . 

Boa marcos de caoba pioaadosea cristal, 
que representanSan José y Novwara SeBor* ' 
de los Dolores, 32. ( ,«>¡«d I ' tbsluli l 

Un pepitos: rio pin* forrado de pape*; HM> 
Un pié de Aerro. pasta laajoJáida^ •lía^i ,i sol 
Cuatro pares do oortaÉas da Oauseii-

Da. 12. • isa oiiaa ,r.niaioi ti ub aalritoJani 
C»MUopliaa«s^i^ahiorro^us^ bb «aalb 
üu fiea^acoaae«apiB^.sAja^ al ^ sol 
Uncartnareeoi.de.pino, 2.' »b rol stdnnbas 
UnalmireadeiauTtalaoa mono de id.N i l . 
Unsc«fa^-radalaaiaó^.aal%2t¿ »b á^alft| 
Uns artesa de madera de una mesa. 40̂ > 

http://-i.-H.ti
http://cartnareeoi.de


Una corta porción de vidriado, ftv IQ A K 

Juzgado de primera instancia deléittrita 
MA;^iM*>i .^|vp.^^,i..\i »r.V$tu 

En virtud do providencia del tenor don 
Joad Balvino Maestre, Juez de primera ins
tancia dol distrito del Prado de ests capital, 
refrendada por el Escribano de número don 
Ignacio Palomar, se cits, llama y emplaza 
al Exemo. señor doo Tirso Tellez Girón, 
Duque de Uceda, para que dentro del íér-

Juzgado y Escribanía, por medio de Procu
rador, con poder bastaste, á contestar el 
traslado que, como psdre y legitima admi
nistrador de la persona y bienes de su hijo 
menor y primogénito el señor don Francis
co Tellez Girón Fernandez de Velasco, se le 
ha conferido de la demanda interpuesta por 
parte del Excmo. señor Duque de Berwick 
y Alba, en representación de su hijo el esce-
lentisimo señor Duque de Huesear. Sobre 
propiedad de la mitad de los bienes que for
maron los estados y mayorazgos de Vil lena 
y Escalóos, vacantes por defunción del es-
celentisimo señor Duque de Friss; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que baya logar. •'• • • 

Madrid 18 de agosto de 1858.-Ignacio 
Palomar. 

M' Saadtlaife que múltente So poseer gs-
nsdo alguno estos vecinos, se admitirán pro-
posiciones á los forasteros. 

. \v ÍÍLO que sa anuacia al público para, con- ¡ 
currencia da lidiadores. 

Valverde 15 da agosto da 1858.—Jusn 
Ssnturdejo, secretorio. 

, i. . . .i . »T 

«AYUNTÁMIEÍNTOS. 

Jicatdía constitucional de Valdelaquna. • 
Con la competente autorización del es-

celentisimo sanar Gobernador civil déla pro
vincia, se subasta en esto villa el aprovecha
miento del esparto del monte de propios de 
la misma, bajo el tipo de 800 rs. y demss 
condiciones que constan en el pliego de las 
mismas, que obra en la secretoria de Ayun
tamiento , cuyo remste tendrá lugsr el dis 
15 del mes de setiembre próximo, de diez á 
doce de la mañana, en la. sala capitular. 

Valdelaguna 17 de agosto de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Alejsndro Higueras 
y Hernández. 

. t i ; — 
Alcaldía constitucional de San Martin de 

' ' Fdldeiglesias. 
En virtud de orden de S. E . , féchala 

del corriente, se sacan á pública subasta los 
pastos de primavera y verano que contiene 
la dehesa del Valle Lorenzo, con sujeción á 
las condiciones que constan en el espediente 
que además de hallarse de manifiesto en ls 
secretoria del Ayuntamiento de ests villa, se 
leerán en el seto del remate, el cual se veri
ficará el 27 del que rige, á las doce de su 
mañana, con arreglo al art. 79 de la orde
nanza. 

San Martin de Valdeiglesias 19de agosto 
de 1858.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
Con la compatente autorización superior, 

se subasta en la silla de Chinchón el espar
to que prodoce el monte de Valrromeroao 
y barrancos da Peñalba, pertenecientes i su 
propios, habiéndose sefialado para sus re
mates, loa diss 51, 23 y l á del presenta mes 
de agosto, en quo tendrán logar, da anee á 
doce de la mañana de loa citados dias, ea tos 
casas consistoriales de dicha villa, con suje
ción a las condiciones que constan en e! es
pediente qua se halla de manifiesto en la se
cretaria de sa Ayuntamiento, psrs que pue
dan enterarse da alias cuantos la deseen. 

Atcoldia constitucional de Valverde. 
.Cese >to encapótente autorización se su

bástenlos pastos de invierno de la dehesa 
titulada Cuarto bajo, y los del monte roble-
dal la suerte denominada Cerrillo verde, de 
laa propios de esta filia, y para sus remá
tese qaa han da eesebrarse en toa casas con
sistoriales ac ls misma, están señalados loa 
dias 19 del actual y 5 del próxiauo setiembre 
loa da la referida deboea, y el 26 del mismo 
setiembre los del Carrillo verde, y hora de 
diezá doce de sus respectivas mañana*. E l 
pliego da condiciooeo estaré da manifiesto 
en ol acta del remate. 

Alcaldía constitucional de Fitlalvilla. 

. Con la competente autorización se vende 
en subasta pública el producto del esparto 
de las dehesas de los Heros, Coto y Roble-
dar, de los propios de esta villa de Villalvi-
Us, bajo el tipo de 1.100 rs. que ha Sido ta
sado, y demás condicionas que se hallarán 
de manifiesto au los rematas que se celebra
rán los dias 22 y 19 del actual, teniendo en
tendido que si en el primer remste no hu
biese lidiador, se tendrá el segundo como 
primero y el domingo 5 de setiembre se ce
lebrará el último. 

VillalviHa 14 de agosto de 1858.—Cele
donio Caaano va. 

i v* . . . . . . . t U .:1 .f-ójOSlíl 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

O B S E R V A C I O N E S METBREOLÓGlCAS DEL DIA 20 

D B A G O S T O DB 1858. 

H O R A S . 

Barómetro 
reducido k 0 
y milímetro». 

Temperatura en frados 
laaynrar. 

í . • mi 
Dirección 

dal Tiento. 

ESTADO 
a a t 
CICLO. 

6 m. 710.15 12\9 N . N . E . Despej. 
9 m. 710.81 19\8 E . N . E . Idem. 

12 d.. 710.12 23\0 E . S. E . Idem. 
3 t.. 709.10 14\1 S. S. O. Celajes. 
6 t.. 709.27 13\0 Sur. Idem. 
9 n.. 708.75 17\9. N . N . E . Alga. G. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol.. . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

14\9 

34\5 

tO',6 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 boraa. . 

vacas que componen 29012 
libres de peso. 

€49 carneros, que hacen 15071 
• M >ií\ «abrasde pesuA \V t :->ñ 

Precios de artículos al pormdi)o^^shor 
en este dia. 

Arrobl . Libra. 

46 á 54 

• i i t i ... i.. 

19,3 
» 

milímetros. 

O B S E R V A T O R I O IMPERIAL D E PARIS. 

LINEAS TELEGBÁPICAS BE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 15 de agosto á las 
siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. . . 
París 
Bsyons 
Lyon 
Madrid. . . . . 
San Fernando.. 
Turin. . . .". . 
Bruselas 
Viena... . . . . 
Lisboa 
S. Petersbnrgo. 
Florencia. . . . 
Argel. • . . . . 
Constsntinopls.. 
Roma 

I 

* 3 

o 

I 

a. o 

Oiraccion 
dal 

víanlo. 

762.1 16,7,0. S. O. 
764,8 16,3 O. N . O. 
766,3 19,0 N . O. 
767,6 19,4 S. E . 
762,3 19,3 N . N . E . 
765.0 21,5N. N . Ó. 
766.2 20,0 O; N. O. 
762.5 17,9 S. E . 
761.1 18,0 S. S E . 
76«,7 19,7ÍN. N . O. 
761.6 19,3 O. 
764,8 23,5 O. 
766,6 24,0 N . O. 
762,0 24,0'N. E . 

- i ' i 

Rafael Exea, 

| 
a-0 
o 
o at 

ft 
w 
O 

Nubs. 
Desp. 
Cubt. 
Idem. 
Desp. 
Nuba. 
Idem. 
Cubt. 
Seré. 
Nubs. 
aere. 
Nuba. 
Idem. 
Idem. 

ALCA LO IA - CO R H BGI MI BNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en esta dis par ls 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granas y noto da precios da ar
tículos de consume, resulto lo siguiente: " 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2011 fsnegss de trigo. 
1851 arrobas de harina. 
2300 libras de pan cocido. 

11151 arrobas de carbón. 

66 á 80 
: ? M i 100 
116 á 
60 á 
34 á 

Carne da taca.. . 
Idem de carnero. 
l*}e&ÜÍjU^ • 
Tocino añejo. . . 
Jamón.. . l • . • 
Aceite. . * \ . . . 
Vino. '.• • . . 
Pan de dos libras. 
Garbanzos.. . . . 

I • L. •' 
Judias 
Arroz. . . . . . . 
L s n t e j a s . . ( . . . . 
Car bou. . . X >«j . 
Jsbon. . . . . . . 51 á 
Patotas. . . . I . 6 á 

18 
18 

á 
á 

10 
10 

30 
26 
30 
14 
7 

á 
á 
á 
á 
á 

124 
62 
42 

42 
30 
42 
18 

8. 
58 

8 

30 * s r 
"31 á *6 

. 19 á,20. , 
10 4 1 * 
14 * 16 
13 á 16 
8 á Í Í 

12 á 14 
* a 7 

u i i . l h i t * U l 

i n a i . . ¡ 
I..I 

Precios ds granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . 
Algarrobas. 

Olfl i" 

. de 25 

. de 43 
á 
á 

-1 

Trigo vendido. o Fanegas. T i|l{ , 

20 trechel. 
l40. . . . . . . 
i 4o. . . . . 
ao. 
29. . • • . 
31 
50 
55. • . . * 
30 
36. . . . i 
30 
40 
11. . . . . 
24. . • . . 
38. . . « • 
19 
36 
40 
30 

•. 41. • • . . 
12 
11 
46. . . • « 
30 
67. • . . . 
70 

.100 
12. . . . < 
45. . . . 
10. . . . • • 
21. • . . . 
11. . • . . 
€0. . . • « 
60. • » • « 
19. . . . < 
50. . . . < 
35. . . . < 
40, . . . 

' 3). • . . < 
25. . . . < 
33 
2*. , .... i 

i . . , . . *« 
30. . . • • 
ao, , . . . 
28. • « • • 
26. . . > 
32. » -* • i 
40 
dVoSe o o o t 
35. . . , , | j 
50. « . . . 
40. . . . . 
36. * w • < 
40.' . . . . 
40. 
50. 
40. 
45. 
44. 
50. 
40. 
45. 
40. 
38. 

30 
a 

Precios. 
Rs,' en. 

'rs. ynJ 

gO 

45 
GflDIJ 
.'•I 

IfOli 

4 . . 

f ' ' 

64 
49 
64 I f l 
«7 Mia 
64 
45 
• a i ' ' " • 
50 
64 I f l 
«0 • 
63 
66 
55 
39 t i l 
63 
64 
60 
63 3(4 
68 
69 3|4 
64 
61 
59 
60 
«i , 
67 1|1 
5* 
59 
56 
62 
60 
69 
70 
68 
61 
66 lp2 
54 1|2 
59 
58 
61 

417 
6» 
59 1|2 
6Í 
d i , \ , 
69 á i l 
61 t i l 
55 i |3 
SI 1|1 
63 
70 
67 
69 
64 Í | l 
71 
70 
65 1|2 

l lS« 

:<í 

Í , |: ."/ 
: »üxi \ 

I.I! 
If»l 

saissj IOUIL^ÍU'>ol'.b<( aob^loi'iaoylijoqs^i 
• ii;yib?«7qj|S*¡hr 'inVn «\\ -fti^aooil *%\ nrr.i 

¡Hi.M .omo^l J'Ó["[l '•••d>íi,M'!qj» /ii^lrjoo 
-\'y> ^"'H^tjüfj'l o obojol o^dexiA Isn 

: ' 19 trááVel. i I i'.htlfifjsb <»d¡l8&¡8 
,U'V : | 0 ; ( i •; i :¿ • »'.!•; ira^b l-.bl: lljji 

• ej¿/-] i :ág'- ' ; »HP «oí 
".::>.'j •» f |j u) ftü r.r sb ácuilfi ob eWO el 

1738 .utos 
Oúeásn por vender lobre 36r36 finrgt,. 

^ • a l i ^ í W W t J U y 

¡ IsVlIftaaB̂ uâ ^ 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. ííaOslia^ , ,' t ^tOíasqsnl .livi;» 

BOLSá% 
SaTVuaiaaTIlB 

• W : I di r . riPÍIlltlOD 
C7OÍÍSOCÚ>U del 20 de agosto de 1858 d las 

tres de la tarde. / i! olí sbip 

RFBOTOS PUBLICOS. 

p i t i l l o s M 3 por 109 f i f m V l ^ 
cado,,Íb-4«C. ; jajnoii.ooq 

Idem del 3 por loo diferido, id, 28-45 £ ¿ 
Deuda amortizable de primera clase, no 

publicado, 17-50 d. . ,, ,. ' • 
Idem da segunda, id., publicado, 12-25. 
Idem del personal, id., publicado9 80, 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de, abjrÍ14a 18^0,4e .4,4,0^ra., ^ppr, 100 
anual, ^o publicado, 88 d., , . , f J 

Io^ip dea 2,009,^1^,91,4. ; U í l > 

Idem de 1/de junio de 1851, de á 2,000 
d„89d> oitieitniopa i..-., .q 

Idem de 31 de agosto de 1852, ds á 1,000 
id„93.75. . . . úu 

Idem del áV de julio de 1856. de 4 2,000 
reales, publicado, 90 d, ,. v .. 

Acciones de obras pública^ de 1 .* de julio 
pe 1858, id., 85. . 

Acciones del Canal de Isabel II de 4 1,000 
reales, 8 por 100 anual, id. , 105 d. 

Idem del ¿anco de España, no pubíicado,, 
159 d. t . . . * 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearás, id. I 49 I. ' ' ' 

Idem de la Aurora de España, id. 68.' 
Idem del ferro-carril de Madrid á Zara

goza y Alicante, id.', 1,83& p.'x 

Idem del Grao de Valencia á Al mansa, id. 
88. • . v . . - Í)V»Oi 

Obligaciones de la compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reembolaablea por 
sorteos, id. 1Í000. 

C A M B I O S . ; n,lti_ 

i Londres.á 90 dias, 50 10. p. 
París á 8 dias visto, 5-19 ¿ 

P A R T E N O M C I a L . 

ANUNCIOS. / " .¡ iJíjab I 
-.. :iv»j ;'. • • .. •.;! ttU üh •>••;.:il 1 .' 
i Se han estraviado ¡tres bwrse de lachada 

la rastrojera de Vicál varo, al dia 19 de agos
to. Sus señas, son: doa rucias, una mas cla
ra que la otra, uns preñada y otra panda; 
tienen la marcéenla cadera derecha, con 
una M. A l a mayor se le conoce perfecta
mente, á la otra no tanto; J la torcera es 
blanca, anularada, y también está parida. 

Al qne las presente d dé notieia de au pa
radero en la calle da los Absdes, núm. 7, éft' 
tableclmiento de burras de leche, se le gra-' 
tiflesrá. • •• > ,

|

M , " 

K o l a imprenta dé' éóté Dorióditó; 
^ hallan de venia Jas 

fincas rústicas, urbanas y ganadería, 
que loo particulares tienen que pra-
sentnr á los Ayunlamientoa para for
mar el amillaramiento, a 4 cuartos 
cada ana . : • < 1 . ^ i - ' 

:.'ii . • ij't ' / • > ! • *.nt l i l i i '.»' > •> ' 

se 

I t l p l l 
,, BoiToa, D. IDAS AsTomo (i A acia. |£ 

fmprsulo dal miatno, á»s*Éa#mtuém! If 
HAnRlD:-18l8. 


